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Resolución de Superintendente 
Nº 071-2013-SMV/02 

 
 

Lima, 30 de mayo de 2013 
 

 
La Superintendente del Mercado de Valores 
 
 
CONSIDERANDO:  

 
Que, el 24 de junio de 2013 se llevará a cabo en la 

ciudad de Nueva York, Estados Unidos de América, el “MILA Day New York 2013”, 
organizado por la Bolsa de Comercio de Santiago, la Bolsa de Valores de Lima, la 
Bolsa de Valores de Colombia y los depósitos de valores de Chile, Perú y Colombia;  

 
Que, mediante Resolución de Superintendente N° 057-

2013-SMV/02, del  02 de mayo de 2013, se autorizó, por excepción, el viaje de la 
señora Lilian Rocca Carbajal, Superintendente del Mercado de Valores, a la ciudad de 
Nueva York, Estados Unidos de América, del 23 al 25 de junio de 2013, para asistir al 
“MILA Day New York 2013”, por considerar que dicho evento constituye una acción de 
promoción de importancia para el Perú y, además, de interés institucional, en orden a 
asegurar el cumplimiento de los objetivos y metas de la SMV; 

 
Que, la señora Lilian Rocca Carbajal participará como 

expositora en este importante evento abordando el tema sobre el rol de la regulación 
en el MILA; sin embargo, de acuerdo al nuevo programa de actividades remitido por 

los organizadores, la actividad “one on one”, mencionada en la Resolución antes 

citada, ha sido suspendida; por lo que procede dejar sin efecto dicha Resolución, y 
expedir una nueva que incluya además el gasto por el transporte aéreo; 

 
Que, el literal a) del numeral 10.1 del artículo 10 de la Ley 

Nº 29951 - Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2013, dispone 
que los viajes que se efectúen en el marco de las acciones de promoción de 
importancia para el Perú se autorizan mediante Resolución del Titular de la entidad; y,  

 
De conformidad con lo establecido en el literal a) del 

numeral 10.1 del artículo 10 de la Ley Nº 29951 - Ley de Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2013; en la Ley Nº 27619 - Ley que regula la autorización 
de viajes al exterior de servidores y funcionarios públicos y su Reglamento, aprobado 
por Decreto Supremo Nº 047-2002-PCM, y en la Ley Nº 29782, Ley de Fortalecimiento 
de la Supervisión del Mercado de Valores;  

 
RESUELVE: 
 
Artículo 1º.- Autorizar, por excepción, el viaje de la 

señora Lilian Rocca Carbajal, Superintendente del Mercado de Valores, a la ciudad de 
Nueva York, Estados Unidos de América, del 23 al 25 de junio de 2013, para los fines 
expuestos en la parte considerativa de la presente resolución. 
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Artículo 2º.- Los gastos que irrogue el cumplimiento de la 
presente resolución serán atendidos con cargo al presupuesto de la Superintendencia 
del Mercado de Valores – SMV, de acuerdo al siguiente detalle: 

 
- Pasajes aéreos US$ 2 096,48 
- Viáticos  US$    880,00 
 
Artículo 3º.-  Dentro de los quince (15) días calendario 

siguientes de efectuado el viaje, la funcionaria autorizada según el artículo 1º de la 
presente resolución, deberá presentar un informe detallado de las acciones realizadas 
durante el viaje. 

Artículo 4º.- Dejar sin efecto la Resolución N° 057-2013-
SMV/02, del 2 de mayo de 2013. 

 
Artículo 5º.- La presente resolución no otorga derecho a 

exoneración o liberación de impuestos de Aduana de cualquier clase o denominación 
a favor de la funcionaria cuyo viaje se autoriza. 

 
Regístrese, comuníquese y publíquese. 

 
Lilian Rocca Carbajal 

Superintendente del Mercado de Valores 
 

 


